
AB. CECILIA CALDERÓN JACOME
Notaría Décimo Sexto

Cantón Guayaquil
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ESCRITURA DE CESIÓN DE

PARTICIPACIONES QUE HACEN

LOS SEÑORES MANUEL

FERNANDO SOLANO HIDALGO

Y PATRICIA EMILIANA SOLANO

HIDALGO A FAVOR DE LOS

SEÑORES CARLOS XAVIER

LOZADA HAZ Y PATRICIA

MARÍA HIDALGO MARURI

CUANTÍA: INDETERMINADA—

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas,

República de! Ecuador, hoy siete de mayo del dos mil

catorce, ante mí. Abogada CECILIA CALDERÓN

JACOME, Notaría Pública Titular Décimo Sexto de

éste Cantón, comparecen: Por una parte, los señores

MANUEL FERNANDO SOLANO HIDALGO, por sus

propios derechos, de estado civil casado, profesión

economista, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliado en el Cantón Samborondón y de tránsito

en esta ciudad de Guayaquil; y, PATRICIA EMILIANA

SOLANO HIDALGO, por sus propios derechos, de

estado civil casada, p'rofesión abogada, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el Cantón

Samborondón y de tránsito en esta ciudad de

Guayaquil, y por otra parte los señores CARLOS

XAVIER LOZADA HAZ, por sus propíos derechos, de

estado civil soltero, profesión ejecutivo, de
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, y PATRICIA MARIA HIDALGO 

MARURI, por sus propios derechos, de estada civil 

divorciada, profesión economista, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en el Cantón Samborondón 

y de tránsito en esta ciudad de Guayaquil, Capaces 

de obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, 

bien instruida en el objeto y resultado de esta 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones a la 

que procede como queda expresado, con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento, advertido de 

las penas de perjurio y falso testimonio me exponen 

lo siguiente: SEÑORA NOTARIA.- Sírvase insertar en 

el registro de escrituras públicas a su cargo, la cesión 

de participaciones al tenor de las Clausulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen 

en el otorgamiento de la presente escritura en 

calidad de cedentes los señores MANUEL FERNANDO 

SOLANO HIDALGO y PATRICIA EMILIANA SOLANO 

HIDALGO; y por otra parte los señores CARLOS 

XAVIER LOZADA HAZ y PATRICIA MARIA HIDALGO 

MARURI, en calidad de cesionarios. Así mismo 

comparecen los señores PAMELA MARIBEL ZEVALLOS 

MENDIETA y JOSE MANUEL ROCA POMBAR. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura otorgada ante el 

Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el veintiuno 

de mayo del dos mil cuatro e inscrita en el Regístro Mercantil 

de este cantón el quince de junio del dos mil cuatro, se
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AB. CECIEJA CALDERON JACOME 
Notaria Décimo Sexto 
Cantón Guayaquil 

constituyó la COMPAÑÍA SOLANO HIDALGO 4 

ASOCIADOS CÍA. LTDA.: y b) La Junta General 

Extraordinaria de Socios, celebrada el veintiocho de marzo 

del dos mil catorce, autorizo a los señores MANUEL 

FERNANDO SOLANO HIDALGO para que ceda ciento 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

Norte América cada una; y PATRICIA EMILIANA 

SOLANO HIDALGO, para que ceda ciento veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de Norte América 

cada una; a favor de los señores CARLOS XAVIER 

LOZADA HAZ y PATRICIA MARÍA HIDALGO 

MARURI. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Los socios MANUEL FERNANDO SOLANO HIDALGO 

tiene a bien ceder y transferir a favor del señor 

CARLOS XAVIER LOZADA HAZ, ciento cuarenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de Norte América 

cada una; y PATRICIA EMILIANA SOLANO HIDALGO 

tiene a bien ceder y transferir a favor de la señora 

PATRICIA MARIA HIDALGO MARURI, ciento veinte 

participaciones iguales, acuulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de Norte América 

cada una. La cesión se hace sin reserva alguna, así 

como todos los derechos que estas participaciones 

indican. CUARTA: ACEPTACION Y PRECIO.- Los 

señores CARLOS XAVIER LOZADA HAZ y PATRICIA 
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MARIA HIDALGO MARURI, declaran que aceptan la 

cesión y transferencia de participaciones que le han 

hecho los socios MANUEL FERNANDO SOLANO 

HIDALGO y PATRICIA EMILIANA SOLANO 

HIDALGO.- El precio del valor de las participaciones 

esta dado en su valor nominal, esto es CIENTO 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA; y, CIENTO VENTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

respectivamente. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- 

Comparecen los señores PAMELA MARIBEL 

ZEVALLOS MENDIETA y JOSE MANUEL ROCA 

POMBAR, para dar su aceptación para que su 

cónyuges los señores MANUEL FERNANDO SOLANO 

HIDALGO y PATRICIA EMILIANA SOLANO HIDALGO, cedan 

las participaciones que posee en el capital de la compañía en la 

forma y cantidades indicadas. SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan como documentos habilitantes 

el certificado otorgado por lá señora representante legal que 

acredita el cumplimiento del requisito en el Artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías y copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios del veintiocho de marzo del dos mil 

catorce, que autoriza esta cesión de participaciones.- Sírvase 

usted señora Notaría, agregar las demás cláusulas de estilo para 

ta completa validez de la presente Escritura f) Abogado Kléber 

David Siguencia Suárez.- Matrícula Profesional cero 

nueve — dos mil once — cuarenta y cinco del Foro de 

Abogados del Guayas, se afirman en el contenido de



JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA SOLANO HIDALGO é ASOCIADOS CÍA. LTDA,, 
CELEBRADA EL 28 DE MARZO DEL 2014.- 

En la ciudad de Guayaquil, el veintiocho de marzo del dos mil catorce, a las 

diez horas, en el domicilio de la compañía ubicada en La Garzota, Av. 

Guillermo Pareja Rolando y Miguel Jijón, manzana sesenta y ocho solar 

veintiséis, se reúnen todos los socios de la compañía SOLANO HIDALGO ér 

ASOCIADOS CÍA. LTDA., por unanimidad y fundamentos en el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, deciden reunirse en esta Junta General de Socios, para 

conocer y resolver sobre los dos puntos del orden del día: Cesión de 

participaciones y autorización.- Los socios presentes son: Manuel Fernando 

Solano Hidalgo, propietario de ciento cuarenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólares de los Estados Unidos de América 

cada una; Patricia Emiliana Solano Hidalgo, propietaria de ciento veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólares de los Estados 

Unidos de América cada una; y, Silvia Alexandra Solano Hidalgo, propietaria 

de ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólares de los Estados Unidos de América cada una.- Por tanto, se encuentra 

reunido en su totalidad el capital suscrito y pagado de la compañía que es 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- Preside la sesión la Economista Silvia Alexandra Solano Hidalgo, 

a ¿Gerente General de la compañía y actúa como secretaria Ad-Hoc la señorita 

Sara Monserrate Vecilla.- La Presidenta de esta Junta declara instalada la 

sión, luego que por secretaria se certifica el cumplimiento de lo dispuesto en 
ES Art. 239 de la Ley de Compañías y de comprobar la existencia legal del 

A E slórun necesario, expresa que es necesario conocer y resolver sobre los puntos 

ESel orden del día, la cesión de participación y autorización solicitada por los 

'ppcios de la compañía Manuel Fernando Solano Hidalgo, para ceder ciento 

Fuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Carlos Xavier Lozada 

Haz; y, Patricia Emiliana Solano Hidalgo para ceder ciento veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de la señora Patricia María Hidalgo 

Maruri, moción que la Junta General Extraordinaria de Socios acepta por 

unanimidad, resolviendo autorizar a los socios de la compañía Manuel 

Fernando Solano Hidalgo para ceder ciento cuarenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor Carlos Xavier Lozada Haz; y, Patricia Emiliana Solano 

Hidalgo para ceder ciento veinte participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 

la señora Patricia María Hidalgo Maruri.- Con lo que los socios de la compañía 

    

   



son los siguientes: Manuel Fernando Solano Hidalgo, propietario de ciento 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólares de 

los Estados Unidos de América cada una; Patricia Emiliana Solano Hidalgo, 

propietaria de ciento veinte participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de un dólares de los Estados Unidos de América cada una; y, Silvia Alexandra 

Solano Hidalgo, propietaria de ciento cuarenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólares de los Estados Unidos de América 

cada una. No habiendo otro punto que tratar la Junta General Extraordinaria de 
Socios, acordó autorizar al Representante Legal de la Compañía para que 

proceda a elevar a escritura pública lo aprobado, concediéndose un receso para 
la redacción del Acta. Una vez redactada se instala la Junta General 

Extraordinaria de Socios, la Presidenta ordena que por secretaria se le dé 

lectura.- Leída que fue por los presentes, la aprueban por unanimidad sin 

modificación, con lo cual se dio por terminada la Junta Extraordinaria de Socios 

y la Presidenta ordena que por secretaria se le dé lectura.- Leída que fue por los 

presentes, la aprueban por unanimidad sin modificación con lo que se dio por 

terminada la Junta General Extraordinaria de Socios, firmando para constancia 

en unidad del acto los socios concurrentes, la Presidenta y Secretaria.- f) Manuel 

Fernando Solano Hidalgo. f) Patricia Solano Hidalgo. f) Silvia Alexandra Solano 
Hidalgo.- 

CERTIFICO.- Que el acta que antecede es igual a su original, la misma que | 

reposa en los Libros de Actas correspondientes.- Guayaquil, 28 de marzo del 

2014, 

Nbicas Aarra N8S Lola Monro 
Ec. Silvia Solano Hidalgo Carla Monserrate Vecilla 

Presidenta - Gerente General Secretaria Ad-Hoc



CERTIFICADO 

Economista SILVIA SOLANO HIDALGO, pro lo derechos que representa de la 

compañía SOLANO HIDALGO é: ASOCIADOS CÍA. LTDA., en mi calidad de 

Gerente General, por medio del presente documento dejo constancia que la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía SOLANO HIDALGO éx 

ASOCIADOS CÍA. LTDA.,, celebrada el 28 de marzo del 2014, resolvió autorizar 

a los socios MANUEL FERNANDO SOLANO HIDALGO y PATRICIA 

EMILIANA SOLANO HIDALGO, para que ceda sus participaciones en la 

forma indicada en la Junta General Extraordinaria de Socios antes mencionada.- 

Guayaquil., 28 de marzo del 2014 

p. SOLANO HIDALGO é: ASOCIADOS CÍA. LTDA. 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaría Décimo Sexto 
Cantón Guayaquil 

la preinserta Minuta, la misma que se eleva a e
 

2 Escritura Pública.- Leída esta Escritura de principio a 

3 fin, por mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, 

4 quienes aprueban a todas sus partes, se afirman, 
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NUMERO DE REPERTORIO: 21.002 

FECHA DE REPERTORIO: 15/may/2014 

HORA DE REPERTORIO: 15:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- 1 

Con fecha veintitrés de Mayo del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía SOLANO HIDALGO SY ASOCIADOS CIA. 

LTDA., autorizada por el. AB- CECILIA CALDERON JACOME, 
Notaría Decima Sexta de Guayaquil, el día 7 de mayo del 2014, 

mediante la cual el Sr. MANUEL FERNANDQ SOLANO HIDALGO 
con autorización de su cónyuge PAMELA MARIBEL ZEVALLOS 
MENDIETA cede y transfiere 140 participaciones a favor de CARLOS 

XAVIER LOZADA HAZ y PATRICIA E£MILIANA SOLANO 
HIDALGO con autorización de su cónyuge JOSE MANUEL ROCA 

POMBAR cede y transfiere 120 participaciones a favor de PATRICIA 
MARIA HIDALGO MARURI, todas las participaciones fienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 1.904 a 

1.930, Registro de Cesión de Participaciones número 67. 2.- Se tomó nota 

de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 21002 

PAIR UA TIROL 

ARONA NANA FRE O 

XP OPI LUOMO ROD US eo» 

UNIONES ILODRIDA 

Guayaquil 28 de mayo de 2014 

REVISADO POR. 

      

  

  

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
SOLANO HIDALGO MANUEL FERNANDO 140 LOZADA HAZ CARLOS XAVIER 
SOLANO HIDALGO PATRICIA EMILIANA, 120 LUDALGO MARURI PATRICIA MARIA 
  

NAZCESIA           
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, cs de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de to estable.udo en el 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. e : 

N> 890583 

 



AB. CECILIA CALDERÓN JACOME
Notaría Décimo Sexto

Cantón Guayaquil
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Nfi //2014//

ESCRITURA DE CESIÓN DE

PARTICIPACIONES QUE HACEN

LOS SEÑORES MANUEL

FERNANDO SOLANO HIDALGO

Y PATRICIA EMILIANA SOLANO

HIDALGO A FAVOR DE LOS

SEÑORES CARLOS XAVIER

LOZADA HAZ Y PATRICIA

MARÍA HIDALGO MARURI

CUANTÍA: INDETERMINADA—

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas,

República de! Ecuador, hoy siete de mayo del dos mil

catorce, ante mí. Abogada CECILIA CALDERÓN

JACOME, Notaría Pública Titular Décimo Sexto de

éste Cantón, comparecen: Por una parte, los señores

MANUEL FERNANDO SOLANO HIDALGO, por sus

propios derechos, de estado civil casado, profesión

economista, de nacionalidad ecuatoriana,

domiciliado en el Cantón Samborondón y de tránsito

en esta ciudad de Guayaquil; y, PATRICIA EMILIANA

SOLANO HIDALGO, por sus propios derechos, de

estado civil casada, p'rofesión abogada, de

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada en el Cantón

Samborondón y de tránsito en esta ciudad de

Guayaquil, y por otra parte los señores CARLOS

XAVIER LOZADA HAZ, por sus propíos derechos, de

estado civil soltero, profesión ejecutivo, de

1
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nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil, y PATRICIA MARIA HIDALGO 

MARURI, por sus propios derechos, de estada civil 

divorciada, profesión economista, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliada en el Cantón Samborondón 

y de tránsito en esta ciudad de Guayaquil, Capaces 

de obligarse y contratar a quienes de conocer doy fe, 

bien instruida en el objeto y resultado de esta 

Escritura Pública de Cesión de Participaciones a la 

que procede como queda expresado, con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento, advertido de 

las penas de perjurio y falso testimonio me exponen 

lo siguiente: SEÑORA NOTARIA.- Sírvase insertar en 

el registro de escrituras públicas a su cargo, la cesión 

de participaciones al tenor de las Clausulas 

siguientes: PRIMERA: INTERVINIENTES.- Intervienen 

en el otorgamiento de la presente escritura en 

calidad de cedentes los señores MANUEL FERNANDO 

SOLANO HIDALGO y PATRICIA EMILIANA SOLANO 

HIDALGO; y por otra parte los señores CARLOS 

XAVIER LOZADA HAZ y PATRICIA MARIA HIDALGO 

MARURI, en calidad de cesionarios. Así mismo 

comparecen los señores PAMELA MARIBEL ZEVALLOS 

MENDIETA y JOSE MANUEL ROCA POMBAR. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- a) Por escritura otorgada ante el 

Notario Vigésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el veintiuno 

de mayo del dos mil cuatro e inscrita en el Regístro Mercantil 

de este cantón el quince de junio del dos mil cuatro, se
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AB. CECIEJA CALDERON JACOME 
Notaria Décimo Sexto 
Cantón Guayaquil 

constituyó la COMPAÑÍA SOLANO HIDALGO 4 

ASOCIADOS CÍA. LTDA.: y b) La Junta General 

Extraordinaria de Socios, celebrada el veintiocho de marzo 

del dos mil catorce, autorizo a los señores MANUEL 

FERNANDO SOLANO HIDALGO para que ceda ciento 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de 

Norte América cada una; y PATRICIA EMILIANA 

SOLANO HIDALGO, para que ceda ciento veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de Norte América 

cada una; a favor de los señores CARLOS XAVIER 

LOZADA HAZ y PATRICIA MARÍA HIDALGO 

MARURI. TERCERA: CESION DE PARTICIPACIONES.- 

Los socios MANUEL FERNANDO SOLANO HIDALGO 

tiene a bien ceder y transferir a favor del señor 

CARLOS XAVIER LOZADA HAZ, ciento cuarenta 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de Norte América 

cada una; y PATRICIA EMILIANA SOLANO HIDALGO 

tiene a bien ceder y transferir a favor de la señora 

PATRICIA MARIA HIDALGO MARURI, ciento veinte 

participaciones iguales, acuulativas e indivisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de Norte América 

cada una. La cesión se hace sin reserva alguna, así 

como todos los derechos que estas participaciones 

indican. CUARTA: ACEPTACION Y PRECIO.- Los 

señores CARLOS XAVIER LOZADA HAZ y PATRICIA 
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MARIA HIDALGO MARURI, declaran que aceptan la 

cesión y transferencia de participaciones que le han 

hecho los socios MANUEL FERNANDO SOLANO 

HIDALGO y PATRICIA EMILIANA SOLANO 

HIDALGO.- El precio del valor de las participaciones 

esta dado en su valor nominal, esto es CIENTO 

CUARENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTE AMERICA; y, CIENTO VENTE DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

respectivamente. QUINTA: AUTORIZACIÓN.- 

Comparecen los señores PAMELA MARIBEL 

ZEVALLOS MENDIETA y JOSE MANUEL ROCA 

POMBAR, para dar su aceptación para que su 

cónyuges los señores MANUEL FERNANDO SOLANO 

HIDALGO y PATRICIA EMILIANA SOLANO HIDALGO, cedan 

las participaciones que posee en el capital de la compañía en la 

forma y cantidades indicadas. SEXTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompañan como documentos habilitantes 

el certificado otorgado por lá señora representante legal que 

acredita el cumplimiento del requisito en el Artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías y copia del Acta de Junta General 

Extraordinaria de Socios del veintiocho de marzo del dos mil 

catorce, que autoriza esta cesión de participaciones.- Sírvase 

usted señora Notaría, agregar las demás cláusulas de estilo para 

ta completa validez de la presente Escritura f) Abogado Kléber 

David Siguencia Suárez.- Matrícula Profesional cero 

nueve — dos mil once — cuarenta y cinco del Foro de 

Abogados del Guayas, se afirman en el contenido de



JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA SOLANO HIDALGO é ASOCIADOS CÍA. LTDA,, 
CELEBRADA EL 28 DE MARZO DEL 2014.- 

En la ciudad de Guayaquil, el veintiocho de marzo del dos mil catorce, a las 

diez horas, en el domicilio de la compañía ubicada en La Garzota, Av. 

Guillermo Pareja Rolando y Miguel Jijón, manzana sesenta y ocho solar 

veintiséis, se reúnen todos los socios de la compañía SOLANO HIDALGO ér 

ASOCIADOS CÍA. LTDA., por unanimidad y fundamentos en el Art. 238 de la 

Ley de Compañías, deciden reunirse en esta Junta General de Socios, para 

conocer y resolver sobre los dos puntos del orden del día: Cesión de 

participaciones y autorización.- Los socios presentes son: Manuel Fernando 

Solano Hidalgo, propietario de ciento cuarenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólares de los Estados Unidos de América 

cada una; Patricia Emiliana Solano Hidalgo, propietaria de ciento veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólares de los Estados 

Unidos de América cada una; y, Silvia Alexandra Solano Hidalgo, propietaria 

de ciento cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un 

dólares de los Estados Unidos de América cada una.- Por tanto, se encuentra 

reunido en su totalidad el capital suscrito y pagado de la compañía que es 
CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- Preside la sesión la Economista Silvia Alexandra Solano Hidalgo, 

a ¿Gerente General de la compañía y actúa como secretaria Ad-Hoc la señorita 

Sara Monserrate Vecilla.- La Presidenta de esta Junta declara instalada la 

sión, luego que por secretaria se certifica el cumplimiento de lo dispuesto en 
ES Art. 239 de la Ley de Compañías y de comprobar la existencia legal del 

A E slórun necesario, expresa que es necesario conocer y resolver sobre los puntos 

ESel orden del día, la cesión de participación y autorización solicitada por los 

'ppcios de la compañía Manuel Fernando Solano Hidalgo, para ceder ciento 

Fuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, a favor del señor Carlos Xavier Lozada 

Haz; y, Patricia Emiliana Solano Hidalgo para ceder ciento veinte 

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, a favor de la señora Patricia María Hidalgo 

Maruri, moción que la Junta General Extraordinaria de Socios acepta por 

unanimidad, resolviendo autorizar a los socios de la compañía Manuel 

Fernando Solano Hidalgo para ceder ciento cuarenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor del señor Carlos Xavier Lozada Haz; y, Patricia Emiliana Solano 

Hidalgo para ceder ciento veinte participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, a favor de 

la señora Patricia María Hidalgo Maruri.- Con lo que los socios de la compañía 

    

   



son los siguientes: Manuel Fernando Solano Hidalgo, propietario de ciento 

cuarenta participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólares de 

los Estados Unidos de América cada una; Patricia Emiliana Solano Hidalgo, 

propietaria de ciento veinte participaciones iguales, acumulativas e indivisibles 
de un dólares de los Estados Unidos de América cada una; y, Silvia Alexandra 

Solano Hidalgo, propietaria de ciento cuarenta participaciones iguales, 

acumulativas e indivisibles de un dólares de los Estados Unidos de América 

cada una. No habiendo otro punto que tratar la Junta General Extraordinaria de 
Socios, acordó autorizar al Representante Legal de la Compañía para que 

proceda a elevar a escritura pública lo aprobado, concediéndose un receso para 
la redacción del Acta. Una vez redactada se instala la Junta General 

Extraordinaria de Socios, la Presidenta ordena que por secretaria se le dé 

lectura.- Leída que fue por los presentes, la aprueban por unanimidad sin 

modificación, con lo cual se dio por terminada la Junta Extraordinaria de Socios 

y la Presidenta ordena que por secretaria se le dé lectura.- Leída que fue por los 

presentes, la aprueban por unanimidad sin modificación con lo que se dio por 

terminada la Junta General Extraordinaria de Socios, firmando para constancia 

en unidad del acto los socios concurrentes, la Presidenta y Secretaria.- f) Manuel 

Fernando Solano Hidalgo. f) Patricia Solano Hidalgo. f) Silvia Alexandra Solano 
Hidalgo.- 

CERTIFICO.- Que el acta que antecede es igual a su original, la misma que | 

reposa en los Libros de Actas correspondientes.- Guayaquil, 28 de marzo del 

2014, 

Nbicas Aarra N8S Lola Monro 
Ec. Silvia Solano Hidalgo Carla Monserrate Vecilla 

Presidenta - Gerente General Secretaria Ad-Hoc



CERTIFICADO 

Economista SILVIA SOLANO HIDALGO, pro lo derechos que representa de la 

compañía SOLANO HIDALGO é: ASOCIADOS CÍA. LTDA., en mi calidad de 

Gerente General, por medio del presente documento dejo constancia que la Junta 

General Extraordinaria de Socios de la compañía SOLANO HIDALGO éx 

ASOCIADOS CÍA. LTDA.,, celebrada el 28 de marzo del 2014, resolvió autorizar 

a los socios MANUEL FERNANDO SOLANO HIDALGO y PATRICIA 

EMILIANA SOLANO HIDALGO, para que ceda sus participaciones en la 

forma indicada en la Junta General Extraordinaria de Socios antes mencionada.- 

Guayaquil., 28 de marzo del 2014 

p. SOLANO HIDALGO é: ASOCIADOS CÍA. LTDA. 
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AB. CECILIA CALDERON JACOME 

Notaría Décimo Sexto 
Cantón Guayaquil 

la preinserta Minuta, la misma que se eleva a e
 

2 Escritura Pública.- Leída esta Escritura de principio a 

3 fin, por mí la Notaria en alta voz a los otorgantes, 

4 quienes aprueban a todas sus partes, se afirman, 

5 ratifican y firman en unidad de acto. conmigo la 
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SE E ASOATE Mr MI EN FE DE ELLO CONFIERO 
ESTE. A TESTIMONIO. 
RUBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE 

HADE SU OTORGAMIENTO 

    
 



  

_.s Registro Mercantil de Guayaquil. 

    

   

NUMERO DE REPERTORIO: 21.002 

FECHA DE REPERTORIO: 15/may/2014 

HORA DE REPERTORIO: 15:24 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

- 1 

Con fecha veintitrés de Mayo del dos mil catorce queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía SOLANO HIDALGO SY ASOCIADOS CIA. 

LTDA., autorizada por el. AB- CECILIA CALDERON JACOME, 
Notaría Decima Sexta de Guayaquil, el día 7 de mayo del 2014, 

mediante la cual el Sr. MANUEL FERNANDQ SOLANO HIDALGO 
con autorización de su cónyuge PAMELA MARIBEL ZEVALLOS 
MENDIETA cede y transfiere 140 participaciones a favor de CARLOS 

XAVIER LOZADA HAZ y PATRICIA E£MILIANA SOLANO 
HIDALGO con autorización de su cónyuge JOSE MANUEL ROCA 

POMBAR cede y transfiere 120 participaciones a favor de PATRICIA 
MARIA HIDALGO MARURI, todas las participaciones fienen un valor 
nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 1.904 a 

1.930, Registro de Cesión de Participaciones número 67. 2.- Se tomó nota 

de la presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 

respectiva(s). 

ORDEN: 21002 

PAIR UA TIROL 

ARONA NANA FRE O 

XP OPI LUOMO ROD US eo» 

UNIONES ILODRIDA 

Guayaquil 28 de mayo de 2014 

REVISADO POR. 

      

  

  

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
SOLANO HIDALGO MANUEL FERNANDO 140 LOZADA HAZ CARLOS XAVIER 
SOLANO HIDALGO PATRICIA EMILIANA, 120 LUDALGO MARURI PATRICIA MARIA 
  

NAZCESIA           
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, cs de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de to estable.udo en el 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. e : 

N> 890583 

 


